
29130 Martes 3 septiembre 1991 BüE núm. 211

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54fJ982, de 16 de marzo, dís-pongoque
se cumpla en sus términos estimatorios la expre$adasentenda sobre
reconocimiento de trienios; ,

Madrid, J6 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejéróto).

22504 ORDEN 423/39161/1991. de 16 de julio. por lo que se
dispone el cumplimiento de la s('ntenCÍa de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con/echa 2 de abril de 1991. ell el
recurso número 50011990-03. 'interpueslO por don Aguslifl
Martinez Marin.

de 8 de septiembre, sobre traspaso ~e funciones y medios d:e la
Administración del Estado a la Generalidad de Calalufia en materIa de
calificación y registro administrativo de Sociedades Anó~im~s La~~rales
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), y demas dIspoSICIOnes
de aplicaóón~

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos.

Este Ministerio. a propuesta de la Din:cción General de Tributos,
acuerda que los bcllcficiosfiscales concedidos a la Empresa «Fases y
Sc-rvicio"S. Sociedad Anónima Laboral», por Orden de este Departa
mento de 5 derebrcrode 1988, queden anulados a partir del dia 2 de
julio de 1991,recha de la Resolución de la Dirección General de
Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales de la Generalidad de
Cataluna.

Madrid, 19 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Direc:tor general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la Resolución de la Dirección Gcneral de Cooperativas y
Socicdades Anónimas Laborales de la Generalidad dJ.' Cataluña de 2 de
julio de 1990, en relación con la Empresa «Fases y Servicios, Sociedad
Anónima Laboral», código de identificación fiscal A~580028ó6:

Resultando que a petidón de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma de Sociedad Anónima Laboral a Sociedad
Anónima;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Socicdades
Anónimas Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de
acuerdo con las competencias atribuidas por el artíeulo 4.° de la Ley
15/1986, de 25 de abril, inscribjóa la Empresa J:Ie referencia en el
registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el
número 2.638;

Resultando que por Real Decreto 1215/1989, de 8 de septíembre. se
traspasaron las funciones en materia de calificación y registro adminis
trativo de Sociedades Anónimas Laborales a la Generalidad de Cata
luila;

Resultando que, en virtud de la Resolución anles mencionada. la
Dirección General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborale~
de la Generalidad de Catalufia ha procedido a dardc baja y cancelar en
el Registro a la citada Empresa desde la fecha de k\ Resolucion:

Resultando que, de acuerdo con el attínilo 21.1. aL de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, para disfrutar de heneficio.:, fiscales las
Socit.'dades Anónimas Laborales han de estar inscnfH'\ v no dcs<.'aliiica-
das en el citado Registro; .

Resultando que, de conformidJd con d :H!j('U!O S. , tres., del Real
Decreto 2696/1986, de 19 de diclCmbrc ('11 raso de la ...~iHl1Unicac¡ón di.'
la Resolución determinante de la baja en el }{rg¡s!fú de SOClcdud-I.;,
Anónimas Laborales, el Ministerio de Ecollomla v Hacienda (hetará
Orden para la perdida de loS henefiClos- trlhutar!\)\- !.'on::ed¡ctüs ron
anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abnL de Soc.ledade~ Anónimas
Laborales «<Boletín Oficial del Estado») dd 3m; el Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesíón de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987); el Real Decrelo 122511989,
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RESOLVCION de 28 de junio de 1991, de la Suhseaeta.
ria. flor la que se emplaza a los interesados en el PI'O~'C(lt
miento número 1/341611989 de la Sala de lo Conte1lclOsO
Administrativo del TrihwwI Supremo.

Hab¡l~Tld(}se intcrpuc)ito ante la Sala de l0. Contenc:i~so-A~minis
¡ntivo dd Tribunal Supremo recurso conlcnCloso-admtmstratlvo por
don Pablo Gon7ález Maeso.cn impugnadon del Real Decreto 359;
19X9, de 7 de ab-ril, de retribuciones de las Fuerza~ Armadas, por el
presente. en (:umplimicnto de lo ordc;l ..~d(~ por el Tnbunal, se emplaza
a los posibles interesados c~ -el mantemmIento del acu_er~o de la ~eso~
luóón recurrida. que sean tllulares de un derecho subJettvo o un mte
rés legitimo, ante la refc.rida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 28 de junio de 199L-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles,

Madrid, 2 de agosto de 1991.

Ilmo. Sr. D¡H.x-lOr general de Aduanas e Impuestos Especiales.

SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 2 de agosto de 1991 por la que se habilita la
delegación de la Aduana de Cddiz en el Aeropuerto de Jere:::
de la Frontera.

Por Orden de t4 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),
se estableció una Delegación de la Aduana de Cádiz cn la Base Aérea de
kre:l de 141 Frontera con habilitación exclusiva para el despacho de
viajeros. sus efectos y sus equipajes.

Las Camaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Cádiz \ JcrCl de la Frontera. debido al incremento del tráfico de
¡m'fcant'ías, lanto nacionales como extranjeras por vía aerea, han
solicitado la habilitacjón del Aeropuerto de Jerez de la Frontera para la
rt.~alizac¡úl1 de los despachos de importación y exportación.

Visto el articulo lJ de las Ordenanzas de Aduanas, aprobadas por
Decreto de 17 de octubre de 1947 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de
diciembre).

En su virtud. he tenido a bien disponer:

Prímcro.-Qucda habilítada la Dc1cgadón de la Aduana de Cádiz en
el Aeropuerto de Ji:rez de la Frontera para el despacho de mercancías de
importación, conexccpción dc las enumeradas en la Orden de 12 de
marzo de 1979·(<<Boletín Oficial dd Estado» de 19 de mayo), así como

.. para las de exportación. siempre que se disponga de las instalaciones
necesarias para el desarrollo de estas operaciones.

Segundo.-La documentación de importadón y exportación se rC$is·
trará v tramitará en la propia Delegación del Aeropuerto que se habihta,
qut.·dándofacultadala Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales para determinar la fecha de inicio de la actividad.

ORDEN de 19 de julio de 19-91 ¡Jor fu que se anulan los
beneficios jiscales de la Ley 15!1986. de 25 dio" ahril. de
Saciedades Anónimas Laborales. concedtdos el1 fecha 5 de
febrero de 1988 a la E'mpresa «Fev,'es y ,"';crncio.". ,)'ociedad
Anónima Laboral».

22505


